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Ministerio de Educación Nacional 
, i 

ORDEN de 25 de Enero de 1957 por lá\ 
que se dan normas sobre las visitas : 
ie inspección de los Inspectores de ¡ 
Enseñanza Primaria a las Escuelas \ 
Nacionales, 
limo. Sr.: Pendiente de reglamen 1 
:ión el capí tu lo IV del t í tulo I V de 

la Ley de 17 de Julio de 1945, la v i 
sita de los Inspectores de E n s e ñ a n 
za Primaria a las Escuelas, acto el 
más esencial y justificativo de su 
misión, se encuentra regulada, por 
el Decreto de 2 de Diciembre de 1932 
y la Orden ministerial de 20 de Ene 
ro de 1939, disposiciones que, ante
riores a la p romulgac ión de la Ley 
de Educación Primaria, se encuen
tran derogadas en muchos aspectos 
y en otros suponen apl icación de 
distintos puntos de vista que influ
yen en el correcto desarrollo de esta 
faceta impor t an t í s ima en la función 
inspectora. Con el fin de dictar las 
normas convenientes que establez
can uniformidad" en el servio y ga 
ranticen su eficacia, 

Este Ministerio ha dispuesto-
Artículo 1.° Para el m á s exacto 

cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 79 de la Ley de 17 de Julio 
de 1945, corresponde a la Inspección 
Profesional de E n s e ñ a n z a Primaria 
visitar todas las Escuelas de este 
grado instaladas en la zona geográ
fica de su jur isdicción, cualquiera 
que sea su clase, t ipo o función. La 
visita ha de realizarse con el deteni-
niiento preciso que permita conse
guir el fin pr imordial de la Inspec
ción: estimular y orientar al Maestro 
en su misión, sin perjuicio de com
probar a ia vez el estado en que se 
etcuentra la enseñanza . 

Art. 2.° Cada Inspector debe rá 
visitar, al menos una vez por curso 
escolar, todas las Escuelas de su 
zona. En los diez ú l t imos d ías de los 
Weses de Agosto, Diciembre y Mar
zo presentarán en la Jefatura de su 
inspección Provincial un itinerario 
y plan provisional de las visitas que 
Proyecta realizar en el trimestre si

guiente. El itinerario propuesto to
m a r á en cons iderac ión la distribu
ción de las Escuelas y c o m p r e n d e r á 
el mayor n ú m e r o posible de Muni 
cipios, sin perjuicio de repe'ir las 
visitas en aquellas Escuelas que por 
circunstancias especiales lo requie 
ran. . 

Los itinerarios aprobados por el 
Consejo Provincial de la Inspección 
sCremitiran por dup icado a la Ins 
pección General an'es del primer 
día de Septiembre, Enero y Abr i l , 
respectivamente, la cual devolverá 
un ejemplar aprobado con las recti 
ficaciones oportunas antes del día 
10 de los citados meses. 

Las visitas extraordinarias orde 
nadas por la Dirección General de 
E n s e ñ a n z a Primaria o dispuestas 
por el Inspector jefe t end rán prelar 
ción sobre las previstas en el itine
rario para la época correspondiente. 

A r t . 3.° Las Juntas Municipales 
de Educac ión Primaria se rán con
vocadas en la fecha que señale el 
Inspector de Enseñanza Primaria 
de la zona con ocas ión de su visita 
a las Escuelas del Municipio. La se
sión extraordinaria de este Organis 
mo c o m p r e n d e r á tres partes: 

a) Informe del Inspector sobre 
las disposiciones legales que afecten 
al funcionamiento de la Junta, coo
perac ión social que les corresponde, 
sostenimiento-de los Centros de En
señanza y sus instituciones, asis
tencia de alumnos y Maestros, i n 
tervención de las Juntas en las prue
bas de madurez de los n i ñ o s que 
terminen su escolaridad, sosteni 
miento de clases especiales, relacio
nes con la enseñanza privada, con
fección de censos de alumnos com
prendidos entre los dos y los quince 
a ñ o s y de aquellos que tengan defi
ciencias ps íqu icas y sensoriales y 
cuantas disposiciones desarrollen lo 
establecido en el a r t ícu lo 109 de la 
Ley de Educac ión Primaria. 

b) Informe del Inspector sobre el 
estado de la enseñanza en cada una 
de las Escuelas visitadas y medidas 
procedentes para mejorarla y en 

cuanto suponga asistencia y colabo
rac ión del vecindario 

c) Sugerencias, quejas y exposi
ciones que en relación con el funcio
namiento de estos Centros de Ense
ñanza estimen conveniente presen
tar en la sesión los m embros de la 
Junta. 

De lo actuado se levan ta rá el acta v 
oportuna, en t regándose al Inspector 
dos copias de la misma. 

Ar t . 4 ° Del uno al cinco de cada 
mes los Inspectores de E n s e ñ a n z a 
Primaria enviarán a esa Dirección 
General, por conducto de la Inspec
ción General, un parte resumen de 
las vistas efectuadas en el mes ante 
rior, con indicación de las Escuelas 
visitadas, su denominac ión y locali
zación, a c o m p a ñ a d o de una copia 
del acta de la ses ión celebrada en 
cada una de las Juntas Locales afec
tadas. 

A l mismo tiempo a c o m p a ñ a r á n 
una ficha por cada unidad escolar 
visitada y otra por cada Maestro, 
según el modelo que redacte la Ins
pección General de E n s e ñ a n z a Pri
maria, y en las que cons t a rá él esta
do del edificio escolar, del material, 
ma t r í cu la y asistencia, rendimiento 
escolar, capacidad y vocac ión del 
Maestro, desarrollo de la labor íor-
mativa de la Escuela, instituciones 
complementarias, asistencia social, 
p ro tecc ión que la Escuela recibe de 
autoridades y vecindario y resumen 
del informe emitido por el Inspector 
y que consta en el l ibro de visitas 
de la Escuela y en el del Maestro. 

De estas fichas un ejemplar que
d a r á en la Inspecc ión Provincial y 
el otro se enviará a esa Dirección 
General, donde se conse rva rá como 
antecedente que regule la conces ión 
de premios, des ignación para Tribu
nales y cargos de confianza, distr i
buc ión del materiaK de bolsas de 
viaje y de estudios y cuanto supon
ga dis t inción y es t ímulo para el 
Maestro. 

Art . o,0 Si por circunstancias de 
fuerza mayor, debidamente justif i
cadas, no pudieron real zarse las vi
sitas proyectadas para un mes de-



terminado, se comun ica rá así a la 
Dirección General en los cinco pr i 
meros días del mes siguiente, pu 
diendo realizar en éste las corres 
pondientes del mes anterior. La D i 
rección General, a la vista de las 
causas que motivaron esta interrup
ción en la mis ión encomendada a la 
Inspección, de t e rmina rá las medidas 
oportunas en cada caso. 

Ar t . 6.° Los Inspectores, en pun
tos es t ra tégicos de sus zonas, fo
m e n t a r á n la creación de Centros de 
colaborac ión Pedagógica, que po 
d r á n quedar instalados en los loca 
les que proporcionen las Corpora
ciones Provinciales o'Municipales o, 
en caso necesario, en un Grupo Es
colar y en el cual, dentro de las po
sibilidades existentes en cada caso, 
se fomente la adquis ic ión de Bibl io 
tecas, aparatos de cinp, radio y otros 
para ser utilizados colectivamente. 
En estos Centros se p r o c u r a r á esti 
mular la un ión entre todos los Maes
tros de la comarca y el perfecciona
miento en todos los ó rdenes . A l 
iniciar cada curso escolar el Inspec
tor de la zona convocará en este lu 
gar y en un solo día determinado a 
los Maestros para celebrar u ñ a r e 
un ión , al objeto de estudiar el plan 
de trabajo que para el curso hubiera 
aprobado el Consejo de Inspección 
Provincial, rea l izándose en este acto 
los estudios precisos para su m á s 
fácil apl icación v desarrollo. 

En el ú l t imo mes del curso esco 
lar y en el cumplimiento de lo esta 
blecido en el ar t ículo 80 de la Ley 
de Educación primaria, los Inspec
tores p re sen ta rán a la Dirección Ge 
neral una Memoria en la qüe haga 
constar ^1 resultado obtenido de la 
apl icación de los puntos contenidos 
en el plan de trabajo enviado ante
riormente, Ssí como las dificultades 
presentadas y los med í s puestos 
en practica para superarlas. 

Ar t . 7.° Para el trimestre actual 
los itinerarios se p r e s e n t a r á n en el 
plazo de quince días , a partir de la 
publ icac ión de la presente Orden 
en el Boletín Oficial del Estado, y el 
envío del parte exigido en el ^artícu 
lo cuarto será obligatorio a partir 
del primer raes siguiente al de la 
aprobac ión de los itinerarios por la 
inspección General, 

Ar t . 8 ° El incumplimiento de lo 
establecido en la presente Orden 
se rá considerado como falta grave. 

Ar t . 9.^ Esa Dirección General 
queda autorizada para dictar las 
normas de apl icación precisas de 
cuanto en esta Orden se previene. 

Lo que digo a V. I . para su eono-
cimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V . I , muchos años* 
Madrid, 23 de Enero de 1967. 

R U B I O G A R C I A - M I N A 

l imo . Sr. Director general de Ense
ñ a n z a Primaria. 1402 

MmíoíslMún proTiniíal 
i m Dipotacído ProTincíal 

de León 
2.a S U B A S T A 

Esta Excma. Diputac ión Provin
cial ce lebrará 2.a subasta para la eje
cución de las obras de un edificio 
destinado a dos Escuelas y dos .vi
viendas para los Sres. Maestros en 
el pueblo de Estébahez (León) . 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas 
treinta m i l cuatrocientas sesenta y 
una pesetas con treinta y cuatro 
cént imos , admi t i éndose proposicio 
nes con alza no superior al 35 por 
100 de dicho presupuesto. 

La fianza provisional es de seis 
m i l seiscientas nueve pesetas con 
veint idós cént imos , (jue podrá cons
tituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excelen
t ís ima. Dipu tac ión , siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
t ículo 75 yi concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de ocho meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
én el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte días háb i 
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con 6,00 pesetas y 
sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial , a las doce 
horas del día siguiente háb i l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión , que d a r á fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos y en el Ayun
tamiento de Villarejo de Orbigo. 

Modelo de proposición 
D. . . , mayor de edad, vecino 

de . , que habita en , pro
visto de carnet de identidad n.0 
expedido en . . . . . con fecha de . . . 
de de . . . . , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad que señala el articu
lo 4.° del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio inser
to en nú ra del 

día de . . . . . . de . . . . . a s í Co^ 
de los pliegos de condiciones facui 
tativas y económico administrativas 
que-se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de -
y conforme en todo con los misoios 
se compromete a la realización de' 
tales obras con estricta sujeción á* 
los mencionados documentos por la 
cantidad de (aquí la proposi. 
c ión por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advir t iéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
cént imos. 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mín imas que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del próponente). 
León, 11 de Marzo de 1957.—El 

Presidente, Vega Fe rnández . 
1228 Núm. 348.—261,25 ptas. 

DISTBITÍ fflNERB DE lEÚN^ 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para ti
tu lac ión de la concesión el expedien
te nombrado «Cándida», n.011.915, 
de 100 pertenencias de mineral de 
ca rbón , sito en el Ayuntamiento de 
Prioro, siendo concesionario,D. José 
González Fe rnández , con domicilio 
en Cacabelós . 

Loque se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 92 del 
Reglamento de Minería, advirtiendo 
que contra esta declarac ión cabe re
curso ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles en el plazo de 
treinta días a partir de la fecha de 
esta publ icac ión . 

León, 28 de Febrero de 1957.~El 
Ingenieíro Jefe Acctal., Manuel So
brino. 1033 

P O L V O R I N E S 

A N U N C I O 
D. Ruti l ío Garc ía Alonso, vecino 

de Vega de Espinareda, solicita au
tor ización para construir un polvo
rín superficial, 'con capacidad para 
doscientas cajas de dinamita, con 
sus correspondientes detonadores y 
mechas, en el paraje denominado 
«Picantre l los» del termino de Lillo, 
Ayuntamiento de Fabero. 

Lo que se anuncia al público paía 
que en el plazo de 20 días, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 137 
del Reglamento de Explosivos, pre
senten, los que se crean perjudica' 
dos. las reclamaciones oportunas en 
instancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. „ , . 

León, 18 de Marzo de 1957.-EI in
geniero Jefe acctal., M , S o b r i n o . ^ 



Servicios Hidráulicos del Norte de España 
Expediente de expropiación forzosa para la ocupación de fincas, en el término municipal de Ponferrada (León), 

¿on motivo de la construcción del Canal de Cornatel. 
El Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la dec la rac ión de urgente ejecución, a 

jos efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiac ión forzosa previsto en las 
Leyes vigentes sobre la materia, las ob rá s correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Ministerial de 
31 de Julio de 1952, a la Empresa Nacional de Electricidad" Sociedad A n ó n i m a , para aprovechar aguas de los 
rios Sil y Boeza y afluentes, para p roducc ión de energía eléctrica, aprovechamiento denominado Salto de 
Cornatel. 

Para cumplir lo establecido en el ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. coincidente con la Ley 
de 7 de Octubre de 1939, con apl icación a las fincas que a con t inuac ión se detallan, situadas en el t é r m i n o 
municipal de Ponferrada (León), se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios y d e m á s intere
sados que, a los doce (12) d ías hábi les y siguientes a contar desde la publ icac ión del mismo en el Boletín Ofi ' 
cial del Estado, se da rá comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupac ión 
délas referidas fincas, p rev in iéndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto 
determina la consecuencia tercera del nrt ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1964. 

Orense, 20 de Marzo de 1957,—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ort iz . 

RELACION de propietaiios y fincas que es necesario ocupar, en el término municipal de Ponferrada (León), con 
motivo de la construcción del Canal de Cornatel. y •- " . 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Ubaldó López B o d e l ó n 

Ubaldo López Bode lón 
Ubaldo López B o d e l ó n 
Ubaldo López B o d e l ó n 
Junta Vecinal de Otero 
Adolfo Garc ía R a i m ú n d e z 
Hros. de Luis López 
•Domingo Vidal López 
Luciano Merayo Sobrino " 
Antonio López Merayo 
Junta Vecinal de Toral de Merayo 
Camilo Merayo Merayo 
Pedro Rodr íguez Fe rnández 
Ramiro Merayo Nistal 
José Vuelta 
Juan Alcer Fierro , 
Manuel Merayo Maclas 
Agustín Voces Rodríguez 
José Carrera Maclas 
Antonia Vuelta Carrera 
Joaquín Reguera Merayo 
Alfredo Calleja , 
Celedonio Alvarez y otro . 
Juan G ó m e z 
Unibelina Rodr íguez Merayo* 
Manuel Alvarez Rodríguez 
Antonio García Gómez ' 
Antonia Prada 
Alfredo Calleja 
Hros. de Pedro San Pedro 
Rogelio Rodr íguez Merayo 
Domingo Maclas Iglesias • 
Juan Voces Merayo 
R a m ó n Blanco López 
Julio Merayo Rodr íguez 
Je rón imo Reguera 
Primo Prada Rodr íguez 
Gregorio Rodr íguez 
Antolina Merayo 
Juan Carrera Fierro 
José Merayo López 
José Merayo López 
José Merayo Reguera 
Manuel Macías Salgado 
losé Rodríguez Rodr íguez 

V E C I N D A D 

Ponferrada 

Idem 
Idem — 
Idem 
Otero 
Toral de Merayo 
Orense 
Toral de Merayo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Toral de Merayo 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Ponferrada 
Toral de Merayo 
Idem 
Idem 
Idem /• 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

S I T U A C I O N 

Pajar ieí , . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Martices 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a m e r á de la Cuba 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id-em 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de cultivo 

.Viña, prado, monte, 
erial y pastizal . 

Erial y monte 
Pastizal 
Caseta 
Erial y c a s t a ñ o s 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Monte 
Pastizal y chopera 
Idem 
Idem 
Pastizal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pastizal y chopera 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . * 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



1 
46 
47 
48 
49 
50 
51 

2 

Francisco G ó m e z R a i m ú n d e z 
TVlanuel Gómez R a i m ú n d e z 
Je rón imo Merayo Vida l 
Agust ín Voces Rodríguez 
Domingo Vidal López 
Laureano Vidal 

Toral de Merayo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lamerá de la Cuba 

Idem 
Idem 

Pastizal y chopera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Orense, 20 de Marzo de 1957. —El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 
1370 N ú m . 359.- 684,75 ptas. 

ConieUeraclón Hidrográlica del Duero 
2.a S E C C I O N 

I N F O R M A C I O N PUBLICA^ 
PANTANO D E L P O R M A 

Desviación de la carretera local de 
Boñar a Campo de Caso 

Aprobado técn icamente con fecha 
16 de Febrero de 1957, por el Min i s 
terio,de Obras Públ icas , el proyecto 
del trozo 1.° de la desviación de la 
carretera local de Boñar a Campo de 
Caso, se abre in formac ión públ ica 
por un periodo de 30 d ías naturales, 
a partir de la .publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, durante el cual se p o d r á n pre
sentar las reclamaciones que se esti
men oportunas, siempre que no se 
refieran a la ut i l idad de la obra, 
cuantos particulares y corporaciones 
se sientan afectados por el proyecto, 
en el Ayuntamiento de Vegamián y 
en las oficinas de la Confederación 
Hidrográf ica del Duero, calle de 
Muro, 5, Vall ladolid. 

La desviación de la carretera local 
de Boña r a Campo de Caso, que será 
necesario efectuar con motivo de las 
obras en proyecto del Pantano del 
Porma, se in ic iará en las - p roximi
dades del H m . 3 del K m , 7 de la 
actual y el trozo 1.° t endrá su termi
nac ión en el arroyo Lpdares, en el 
pueblo de Lodares, donde provisio-
riálinente podrá un i r con la «pista» 
que sigue el curso del mencionado 
arroyo. . : 
• E l proyecto que se somete a infor

m a c i ó n públ ica , es el suscrito con 
fecha 10 de Enero de 1956 por el I n 
geniero de Caminos, D . Antonio 
Mart ínez F e r n á n d e z y comprende el 
expresado trozo 1,° de la desviación. 

En el provecto del 2.° trozo se ha 
de inc lu i r el resto del trazado desde 
el final del trozo 1.° hasta el empal
me con la carretera actual en la pro
x imidad de Camposolillo. 

E l trazado y sección transversal 
de este trozo corresponde a las ca
racter ís t icas que para el t ipo de 
caminos locales define la O. M . de 11 
de Agosto de 1939 (B. O. del E. de 
27 de Noviembre). Las principales 
son: radio m í n i m o 40 m.; pendiente 
m á x i m a 7 por 100; sección transver 
sal 6,00 m . de ancho, de los cuales 
5,00 son de afirmado, a cuyas carac 

terísticas se subordina el trazado, 
salvo casos justificados. Se preveen, 
en las curvas, sobreanchos y pe
raltes. 

La longitud de este primer trozo, 
hasta el arroyo de Lodares es de 
8.893,84 metros. 

EQ el arranque de la desviac ión 
de la carretera se cambia de margen 
cruzando el río Porma . con tres tra
mos rectos de h o r m i g ó n armado de 
colección oficial; el ancho de la cal
zada sobre el puente será de 5,00 me
tros. 

E l resto de las obras de fábrica 
son caños , tajeas, alcantarillas y 
pontones de la colección oficial. 

La traza de la carretera se l levará, 
como m í n i m o a una altura de 5,00 
metras sobre la l í n e a de m á x i m o 
embalse. 

E l afirmado se proyecta de maca
dam ordinario, con espesor unifor 
me de 22.cm., a jus tándose la caja al 
perfil transversal constituido por dos 
rectas con pendientes del 2 por 100 
enlazadas con arco de pa r ábo l a cuya 
flecha será el 1/80 del ancho del afir-
mado. 

Los presupuestos de ejecución por 
Admin i s t r ac ión y Contrata ascien
den a 12.061.557,40 pts. y 13.777.361,04 
pesetas respectivamente, 
" Los d e m á s detalles figuran en el 
proyecto que p o d rá examinarse, du
rante el per íodo de in fo rmac ión pú
blica en las oficinas de la Confede-
derac ión Hidrográfica del Duero, en 
Valladolid, Muro, n ú m . 5, desde las 
once hasta las catorce horas. 

Valladolid, 16 de Marzo de 1957.— 
E l Ingeniero Director, Benito J i 
ménez. 1334 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Transcurridos que sean los veinte 
días de haber aparecido este anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, t end rá lugar en el 
Salón de Sesiones de esta Casa Con
sistorial y con las formalidades lega
les, la subasta para llevar a efecto 
ciertas reparaciones en el edificio de 
este Consistorio, todo ello con atre-
glo al pliego de condiciones que 
obra t ambién expuesto al públ ico en 
esta Secretar ía , y lodo ello con arre

glo al siguiente mode ló de proposi
ción: 

D. . . . . . . . . vecino de .., es
tado de tantos años de edad 
y de tal profesión, se compromete a 
realizar las obras en la Casa Ayunta
miento de San Emiliano, con arreglo 
al pliego de condiciones, en la can
tidad de pesetas. 

San Emil iano, 15 de Marzo de 
1957.—El Alqalde, M. Redondo. 
1323 N ú m . 347. - 68,75 ptas. 

Junta Vecinal de Santibáñez 
de Arienza 

Por haber sido debidamente apro
bado por la Superioridad el expe
diente de enajenación de una parce
la de terreno de 500 metros cuadra
dos, sita en terreno de propios de 
esta Junta, en el lugar denominado 
La Puebla, por el presente anuncio 
se saca a subasta el expresado terre
no, la que se. verificará en sesión 
públ ica a los veinte d ías dé la publi
cación de este anuncio, y a las nueve 
de la m a ñ a n a , por ofertas a la llana. 
E l expediente se halla de manifiesto 
en eí domici l io del Secretario de la 
Junta, 

San t ibáñez de Árienza, 18 de Mar
zo de 1957—(Firma ilegible). 
1360 N ú m . 356;—52,25 ptas. 

Ailminístratiiín de insliiia 
Anulación de requisitoria 

Por la presente, que se expide en 
méri tos de lo ordenado por la Supe-
rioridad, se deja sin efecto la requi
sitoria publicada para la busca y 
captura del procesado Antonio Váz
quez Camacho, en la causa núm. 283 
de 1947, por adulterio, por haberse 
declarado prescrito el delito perse
guido, 

León, 21 de Enero de 1957.-E| 
Secretario, Facundo Goy. 1181 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión Pro fam, 
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